
Núm. 260. Miércoles 30 de Abril de 1879 Uno y medio real

boletín IO ©ftciol
DE LA PROVINCIA DE CORBONA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

on ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . iS rs. Id. fuera. 16
Tres id3345
Seis id............................66..............................90
Ün año.......................... 132.......................... 180
Se publica todos tos dias escepto los Domingos

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.
Porei Ministerio de Marina se 

comunicó á este de la Gobernación 
® 10 de Enero último la siguiente 
Real órden, que con fecha 6 de No
viembre de 1877 había dirigido 
^quel Ministerio á los Capitanes ge- 
herales de los Departamentos ma
rítimos:

’En vista de la multiplicidad de 
casos que vienen sucediéndose de 
poco tiempo á esta parte en que se 
solicita el pase de tripulaciones de 
énerra á infantería de Marina, y 
®un al Ejército, haciendo imposible 
toda buena Organización de las fuer-

. y hasta con gravámen del 
Erario por cuestión de vestuarios.

M. el Rey (Q, D. G.) ha venido 
®n disponer que en absuluto se cier- 
*‘® m puerta en lo sucesivo á estas 
peticiones, prohibiendo su cursoy 
hegaudo todas las que hay pen
dientes.»

Ue Real órden, comunicada por 
®* Sr. Ministro de laXlobemacion, 
ío trasladoá V. S. para su conoci
emiento, el de esa Comisión provin- 

y demás efectos consiguientes. 
U‘O8 guardeá V. S. muchos años, 
^adrid 27 de Marzo de 1879.—El 
«übsecretario, Antonio Guerola-

. Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

í!0n motivo de la instancia elevada 
por D. Andrés Fernandez del Ri- 
y^ro pidiendo indulto de la multa 
de 21 .^59 pesetas que la Audiencia 
de Val encía le impuso en causa por 
^®&ligencia que dió por resultado 
dha malversación de caudales pú
blicos;

Tomando en consideración la 
índole del delito, que no presupone 
perversion moral, y la irreprensi
ble Ponduota del reo,*

Teniendo presente lo dispuesto . 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; •

Oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con. el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Andrés . 
Fernandez del Rivero de la mitad 
de la multa 21.259 pesetas que le 
fué impuesta en la causa de que vá 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo dé mil ochocientos setenta y 
nueve =AÍfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Pedro Nolasco 
Aurioles.

Vista la exposición elevada po- - 
la Sala de lo criminal de la Audienr 
cia de Barcelona, en la que, con ar
reglo á lo prescripto en el artículo 
2.' del Código, propone que la pe
na de ocho años y un dia de pri
sión mayor impuesta á Catalina 
Rivera y Servia porei delito de ce
lebración de matrinio ilegal se con
mute por la de seis meses de arres
to mayor:

Considerando que atendidos el 
grado de malicia de la penada; su 
falta absoluta de instrucción, que 
hace verosímil y aun probable la 
ignorancia de la ley, y el daño cau
sado por el delito, resulta de la ri
gurosa aplicación del Código en es
te caso notablemente excesiva la 
pena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

"Vengo en conmutar por la pe
na de seis meses de arresto la de 
ocho años y un dia de prisión ma
yor que se impuso á Catalina Ri
vera y Servia en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete dé 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.-"Alfonso»-*Bl Ministro de

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre do 1854.)
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cion y custodia les está encomen
dada pudiendo únicamente enage- 
nar algunos ó permutarlos en ca
sos determinados pero siempre su- 
getándose á las reglas que la ley es- 
tab’eee en su art 85 ya citado.

2 .* Que tanto para la adquisi
ción de terrenos y de ñi^ca^s como 
para todos los demás contratos de 
los demás bienes inmuebles, dere
chos reales etc, es necesaria para 
su validéz la aprobación del Go
bierno, y

3 ” Que en el improrogable tér
mino de 30 dias á contar desde la 
fecha de la publicación de la pre
sente circular en la «Gaceta» que 
hará V. S. insertar en el «Boletín 
oficial» de esa provincia, los' mu
nicipios. que se encuentren com
prendidos en cualquiera tie los ca
sos referidos, eleven por conducto 
de V. S. á este Ministerio' io's ex
pedientes que hubiesen incoado pa
ra que prévio su informe, Oyendo á 
la Comisión permanente de la Di
putación provincial, puedan obte 
ner la debida superior aprobación, 
si la mereciesen, exigiendose la 
responsabilidad por ese Gobierno 
de provincia á los que dejen de cum
plir las disposiciones vigentes so
bre tan importante materia.

Ue Real órden lo digo á "V. S. 
para su conocimientoy demás efec
tos previniéndole al propio tiempo 
que acuse con toda brevedad el re
cibo de la presente circular.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1379. 
=l<’ranciscü Silvela.»

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de este «Boletín uficml» 
para conocimiento de los Srea. .Al
caldes y exacto cumplimiento de 
cuanto en la misma se ordena.

Córdoba 29 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Legutna,

Gracia y Justicia, Pedro Nolasco 
Aurioles.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 846.
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 15 del cor
riente me dice lo que sigue:

«Siendo uno de los principales 
deberes de la Administración el de 
velar asiduamente por 1ús¿ intere
ses públicos, y habiendo llegado á 
conocimiento de este Ministerio que 
algunos Ayuntamientos ceden ter
renos del común de vecinos á títu
lo gratuito, con el objeto de favo
recer á determinadas empresas ó 
particulares infringiendo con tales 
actos lo dispuesto en el art. 72 de 

- la vigente ley municipal, ;y resal
tando tambien que otros munici- 
píos adquirien ó venden fincas y ce
lebran contratos sin la prévia ins- 

; trucion de expediente ó si lo for
man no lo someten á la debida 
aprobación deesta superioridad, con 
arreglo á lo prevenido en el artí- 
ticulo 85 de la misma ley; cuyas 
omisiones, sin duda indisculpable 
constituyen una infracción que las 
mas veces ocasiona tambien per
juicios considerables á los pueblos, 
redundando además en descrédito 
de una buena administración, S^ M. 
fll Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por este Ministo 
rió, de acuerdo con la Dirección ge
neral de Administración local, ha 
tenido á bien disponer:

l." Que haga V. 8. compren
der á todas las Curporaemoes mu
nicipales de la provincia de su man
do que la ley no las faculta para 
ceder á título gratuito bienes de 
sus municipios de los que son meros 
admi#i8tradoró8, y cuya conserva-

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. m.
REGLAMENTO (1) 

para la provision y órden de as
censos de los Facultativos de los 
Establecimientos benéficos de la 
provincia de Córdoba, formado por 
la Comisión de Sres. Diputados y 

tal como ha sido aprobado
por S M. (q. D. g.) 

(Continuación.)
Acto continuo pondrá el Tribu

nal reservadamente en una urna 
tres cédulas en que se designen 
otros tantos enfermos, y el actuan
te sacará en público una de ellas, 
y pasará en seguida á examinar, 
hallándose tambien presentes los 
jueces y los opositores, el enfermo 
que designe la papeleta, sin prolon
gar el exámen mas de media hora. 
Pasado igual tiempo de incomuni
cación hará el actuante la historia 
de la enfermedad, expresando sus 
causas, diagnóstico, pronóstico y 
método curativo, sin emplear en 
ello más de una hora, ni tener á la 
vista escrito ó apuntación alguna. 
Cada uno de los contrincantes opon
drá luego las objeciones que guste 
por espacio de un cuarto de hora ó 
de media, si fuese uno solo. Si no 
hubiese mas que un opositor harán 

i jas objeciones los vocales del tribu
nal. El cuarto en ejecutor sobre el 

; cadáver la operación quirúrgica
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pues quedarán estos eh compls^® 1 
inoomunioacion en salas donde solo 
tengan recado de escribir y los ob
jetos que correspondan al lote que 
les haya cabido en suerte. En el 
espacio de dos horas determinarán 
y clasificarán dichos objetos, pe 
niendo por escrito, bajo su firma, 
los nombres científicos y oficiales 
de los mismos; su procedencia; el 
lugar que ocupan en las clasifica
ciones generales,' sus usos, virtudes 
y los medicamentos mas importan- 
tes en cuya preparación se em
plean. Concluido el tiempo de la 
reclusión, recogerá el secretario 
los escritos de los opositores y 1®® 
entregará al presidente para que s 
verifique en público su lectura. E 
tercero en elaborar un producto quí
mico medicinal y otro farmacéu
tico. practicarán este ejercicio los 
opositores en completa incomuni
cación con los utensilios y apara-

que designe la suerte, explicando 
préviamente el opositor el método 
y procedimiento operatorio que se 
propone seguir y por qué le da la 
preferencia, las modificaciones que 
á su juicio debieran introducirse j 
en él, los demás métodos y proce- ! 
dimientos que pudieran adoptar, 
los instrumentos que han estado y 
están mas en uso para practicar 
aquella operación y cuanto le ocur
ra sobre anatomía propia de la re
gion ú órgano en que haya de ope
rar. Para este ejercicio pondrán
los jueces en una urna doble núme- 

i ro de papeletas que el de oposito- 
\ res. en cada una de las cuales de-

berà constar ei nombre de una } 
operación quirúrgica. Los ejercicios 
de oposición á plazas de farmacéu
ticos consistirán: el primero en es
cribir una disertación sobre un 
punto general de la facultad con 
las mismas formalidades que se 
preceptúan para el segundo ejerci
cio de las oposiciones á plazas de 
médicos y cirujanos. El segundo 
en reconocer y clasificar en el es
pacio de dos horas tres objetos de 
materia farmacéutica y tres plan
tas medicinales pertenecientes á 
familias distintas, sin consultar 
para ello libro alguno. Los jueces 
media hora antes, elegirán y dis
pondrán los objetos y plantas sobre 
que ha de versar el ejercicio^ pro
poniendo á cada uno su número y 
haciendo tantos lotes cuantos sean 
los opositores. Inmediatamente des-

(1) ' Veise el número 156, -

tos que pidieren, y auxiliados, 
lo puramente mecánico, por u 
mozo que se pondrá á su dispon _ 
cion. ’'ada opositor expresara po 
escrito y bajo su firma los metoo 
que haya seguido, el tiempo ® . 
pleado en cada operación, las can 
dades de los simples, y los a?^“'^' 
tos de que haya hecho uso, J * 
cantidad y calidad de los P*^”^ 
tos obtenidos El secretario, rece 
gerá estos escritos y los product , 
elaborados, y se los entregara 
presidente á fin de que los pri® 
meros se lean en sesión pública pe 
los opositores, teniendo la yis * 
los segundos los vocales del trib 
nal. El cuarto en analizar cuafi 
tívamente un producto químico 10 
dicinal adulterado. Los jueces d ' 
girán previamente el producto ® 
bre que haya do versar el ensay 
analítico, mezlarán con él la 
tancia ó sustancias extrañas Q 
han de constituir la adulterad ’ 
procurando que estas sean d^ .g, 
que se en pican con el mismo Y¿g/ 
to en el comercio; darán una p*^^| 
del producto adulterado á <» 
opositor, quedando en seguida 
dos incomunicados en los *^®° 4.. 
torios hasta, que terminen el. ^^^^j 
lisís y porgan por escrito bajo 
firma el resultado de la investie 
cioa, limitándose á designar o^P g, 
dueto químico y la sustancia ú® 
lacias con que estaba mezcla 
Luego los opositores entreg^j.j, 
sus escritos al secretario del t 
bunal y este al presidente, P^^g.» 
que en sesión pública sean 1® 
por sus autores.

16, A fin de queel juicio co . 
parativo del mérito de los opo 
tores pueda ser más exatco, so ^^ 
curará que los ejercicios de too^ 
versen sobre los mismos 
objetos en aquellos casos en fi^^® fií 
to sea posible. Aun en tales c» 
podrá el Tribunal dividir ce 
tandas ó repartir por g’‘“P9f^ 
edificios diferentes á los oposite ^^ 
cuando por su excesivo númer ^^^^^ 
hubiese local bastante en upo J 
para efectuar la incomunic»^‘j.^

! haciendo que los ejercicios de 
! uno de dichos grupos ó tandas 
j sen sobre puntos distintos.^ 
j {Se concluirá J
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Nim. ©08.

Administración de la provincia de Córdoba.

Hiaojoia 16 de Marzo de 1879.—Antonio Gil de Arana.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro ^bUœ sus cionaVy^
tos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito Mawonal y

3 anteriores á 1877-78, y que en virtud del art. 8.* de la ley de presupues- 
parte en metálico, à saber:

mporte de los 
recibos.

?esetas. Gts.

Cuota 
del Tesoro.

?eseta3. Ote.

Ha satisfecho
Cesión 

al Tesoro.

PesetasJe^Pueblos.
Número 

del 
recibo.

Contribución 
y año 

4 que corresponde.

I
Nombre 

del contribuyente.

j
En metálico.

?eseta3. Cts. .

in primeras 
décimas.

Pesetas. Cts.

Fuente la Lancha. 
>

88
100

Territorial 1878-74. 1
» »

0. Alfonso Aranda. 
Claudio Franco.

14 56
33 55

11

13 87
31 95
28 68

2 20
2 65
1 57

12 36
30 90
28 64

Villaralto.
Jb

75
78

272

» » 
» * 
> >

Manuel Lopez.
Francisco Lopez. 
Manuel Peralvo.

102 88
32 83

98 89
31 26

8 26

4
1 93

57

98 88
30 90

8 24
27i > > Mateo Montes.

Simeón Gómez. 10 95 10 45 66 10 30 _ I

275 1 *

238 67 223 34 13 57 . 220 12 »

Hinojosa.
Helalcázar.

>
Villaralto.

76
327

1068

, 74-75. Sra. Viuda de Antonio Molero.
D. Francisco Murillo.
Sra. Viuda de Francisco Murillo.
D.* Maria Orellana, viuda.

436 53
308 58
370 47
423 01

1’16 "96
281 66

- 384 69
116 57

21 19
28 42
36 75

7 65

” 113 36
280 16
333 72
115 36

65 » • 938 61 849 88 94 01 844 60 1 *

Helalcázar. 
Villaralto,

331
88

» 73-76. D. Francisco Murillo.
Bartolomé Moraño.
Francisco Gómez Muñoz.

204 81
133 04
26 98

484 17
121 78

21 35

21 47
11 50
6 38

'' 183 34
121 54
20 60

A 149 364 83 327 25 39 36 326 48
107 12
226 60
496 48

8 24
72 10

TnrreuJ

Hinojosa.
> 

Belalcázar.

86
764

31
45

* >
D.* Catalina Moron.

Francisco Vizcaino.
Antonio Delgado.
Andrés Rodríguez.

120 02
248 16
522 32

408 78
227 52
496 49

8 97
72 40

420 71
24 70
17 92

946
585 61

07

12 90
21 56
25 86

1 17
3 87

1

1 

»

*

318
369
557

1018
1039
1202

Herederos de Fernando Rodríguez 
D. Francisco Murillo.

Isidoro Rodríguez.
Pedro Rubio.
Pedro Garcia,

Vindo Francisco Murillo,

75 97
441 74

25 82
18 81

993 30
614 97

92 13
46 48

2Í 60
1 14
2 38

47 76
29 93
15 27

420 24
24 68
16 48

945 54
585 04

76 86
Villaralto. 9

29
D. Alfonso Muñoz, 

Antonio Rubio Gómez, 38 88
196 79

10 50
29 11

9 40
22 23

37 08
195 70

32 Antonio Toril Gómez. 217 98 2 25 10 30*
57 Anastasio Toledano.

Casimiro Sánchez.
12 55
37 68 9 14 28 54

114 * *
3477 34 ~~ 326145^ 226 36 3250 98

1^1 IMW» ® g |W*«®*VQgggfiaxcmwAe lonAnai

RESUMEN. 233 69 223 34 13 57 220 12
Año de 1873-74. 938 61 849 88 94 01 844 60

» 1874-75. 364 83 327 25 39 35 325 48
. 1875-76. 3477 34_ 

"5014 47
3261 45 226 36 3250 98

j, 1876-77. ■ ' ~ .4601 92 375 29 4641 18 *

. . I rnntriHiploues de 22 dc Agosto del año próximo pasado, se
Y en cumplimiento 4 10 Jiapueeto en 1. prevención ocUva de la órden KeUitar sus reclamaciones á esta Administración sobre cuabimor 

publica en eate periódico oficial para que llegue 4 conocimiento de los contribuyentes como memo oe
“lesacütud que adviertan. «* . » iCórdoba 29 de Marzo de 1879.—El Jefe económico, Cárloa Lopez de Lengona.

JUZGADOS.
Núm. 806.

Juzgado de primera Ins
tancia de Cazalla.

U* francisco de Paula Mellado, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria, ci

to, llamo y emplazo á José Acosta 
Amaya, natural de Sevilla, de edad 
de treinta y un años, es alto, ru- 
l>io, grueso y tiene los ojos azules: 
Joaquín Garcia, que es de estatura 
regular, tieneel color trigueño, vis
te pantalón de color de romero con 
lista café, chaqueta y fa^a negras y 

calza zapatos blancos y al conoci
do por Miguel, cuya estatura es re
gular y tiene el color moreno; to
dos tres son gitanos, ignorándose 
sus demás circunstancias, á fin de 
que dentro d®' término de treinta 
dias contados desde la inserción de 
la presente en los <Boletines oficia
les» de esta provincia, de la de 
Huelva, Badajoz, Córdoba yenla 
<Gaceta de Madrid,» se presenten 
en la cárcel de este partido para 
responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue 
por hurto da cabalierias} apercibido 
que de no verificarlo, les pararán 
los perjuicios que baya lugar.

Al mismo tiempo se excita el 
celo de todas las autoridades, asi 
civiles como militares ó individuos 
de la policía judicial, á fin de que 
procedan á su busca y captura y 
caso de ser habidos, los remitan 
con Ias seguridades convenientes á 
dicho establecimiento penal, pues 
en ello se interesa, la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Cazalla á treinta de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve. - Francisco de Paula Me- 
llado.=El actuario, Eduardo Gar
cía Carvajal.

Núm. 816.
Juzgado de primara ins
tancia del disUHo de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
de esta capitab.en el Distrito de 
la izquierda y su partido.

Por la presente se cita, y llama 
á Antonio conocido por Gandobal, 
que parece es gitano, natural de 
Alcaracejos, moreno ,alto, delgado 
deunos veinte y cinco años, con bi
gote negro pequeño, que viste trage 
negro para que en el término de 

quince días á contar desde la publi-
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cacioB de este Edicto en lo «Gaceta* 
de Madrid com parezca en este Juz
gado Calle Mascarones número 
quince á contestará los cargos que 
le resultan en causa que en él ae 
instruyen por disparo y lesiones, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lu-

A la vez exhorto y requiero á 
las autoridades civiles y militares 
y agentes del Órden judicial para 
que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XU procedan à la busca 
y captura del mencionado -sujeto 
poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dado en córdoba á veinte y dos 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y nüève.=Valentin de Santiago 
Fuentes.~El Escribano, Gregorio 
Cámara.

Núm. 823.
Juzgado de pr mera ins

tancia de Priego.
Don Eduardo Garcia del Rió, Juez 

de primera instancia de este par
tido
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Joáé Garcia Carrillo^ hi
jo de Joséy Máriá del Cárnien', na
tural de Castil Blanco y vécino de 
Alcalá la Real eón morada eu la al
dea de Santa Ana, soltero, de edad 
hoy de veinte j dos años, y'de ofi
cio del campo, para que deiitro del 
término de veinte diás coritádos 
desde la insereion de este edicto en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boleti
nes oficiales» de Córdoba y Jaén, se 
presente en este Juzgado á nom
brar Abí'ga^o (jue le defienda en la 
causa criminar güe en su feóntra 
me hallo instruyendo pór hurto; 
apercibido que ¡fe no veríficário le 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á lá ley.

Priego de Córdoba veinte y dos 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Eduardo Garcia del Rio. 
=Por mandado de S. S., Juan Eu
genio Moreno. .

latJûCKJô,

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales, Senadoras y 
Diputados à Córtes/con las léyes de 
20 de Agosto de D7Ü, 8 de Febrero 
de 1817 y 28 de Diciembre de" 1878; 
asi como las Reales didenes, circu
lares del Ministerio de la Goberna- 
ciun de 39 y 31 del propio Ynes de Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginalee, profusion de cita’, mo
delos y fcrmblaiios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasb. Se ven iea ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

Filiactoues y cita cío* 
nes para los quintos. Se 
espeudeo en la imprerp 
U de este penó ico,

. LISTJ^ ELKCTORALBS
1 Reclificadasryulüiurf.is, pór las 

1 comisiooes inspectoras del censo. Se 
’ hallan de venia en la Imprenta de es- 
Í le periódico, Letrados 16 y 18 y San 
j Fernando 34.

j EDICION ECONOMICA Y COM- 
■ PIPETA.

Códigos españoíes antigu s ¡y mo 
1 derfiOrf Coó las ñítimas Ferorraas pu

blicados bajo 1# direoetea dej limo. 
Sr. D. Juan Va'ero do Tornos Abo
gado de bóneflcenCia de la/ provin
cia de Madrid; de la Junta de re 
forma penitenotarsa,-Jefe superior 
de Ad ministración Qivi'. etc., etc., 
ctc.con la ola tracio a de varios 
letrados del ilustró colegio de Ma

drid,
25 tornos.—junat pas9ta el tomo! 

Prospecto.
Han. sido tantos y^jsn diversos 

, loselementoe que han contribui 'o á 
1 formar la historia y la civilización 
! de Bueetra patria, que ro debemos 
1 extrañamos de que nuestra legis 

lacion sea tan iqultiíórme y viria la. 
KlrmcUto» romanos con las Parti 

Idas, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgq, forales 
con el sin número do pnvi'eíio8 y 
cartas pueb’as qué bon facilidad de- 

‘ ban los reyes á. Poe yí'las y clula- 
1 dea, t^dos ellos b^qj venido forman 
1 do nuestra .cgis'aoiop y todos elimos, 

rigen -en más ó.monos vigor en la 
actualidad, y sá exbUca este femó 
[heno, (k'nsidoranóQ quo el derecho 
civil se redere ,a] eloponto privado 
del hombre, A gps costumbres como 
individuo, yi lodo Jí que se roz^ ó 

i incumbe á esto elemento particular, 
j sagrado de los puq;l;^lo8, está en car 

■nado en ellos, constituée ,su vida de 
1 tal modo, que con dificultad iban 
1 donan un oerecbo civil por otro; de 
1 agui ja dívenidad de Qódigoj en. 
1 naeqtrjt legisladitq^.por la ditlcultad 
1 con que cada u^io ^e ÁUoi tropez aba 
: paral derogar el aqtefípr, 
| ; < Infinidad t!p_ jr,alwjo3 y lenta- 
t tivas se han empreotUdo para uaí- 
1 ticar nuestra legislación: trabajo 

inútil porque no se ha cona-guido 
‘ nade.* todos los Códigos, dasde las úl* 
h timas leyes y la Noy igi xa Recopila

ción basta el-Fuero Juzgo, jj^en hoy 
1 y son de aplicación continua en los 
; Tribaoales de Justicia.

Dado este tntecedents, no o es- 
mos neoasário encarecer la impor- ' 
tanda de la presente obra, que por 

t su naturaleza misma es de aquéllas 
1 cuya neoeSidad y ventajas se pre- 
, sentan claras, mejor dicho, se im* 
. ponen á peritos ; y legos en jegisla- 

sion; A todos les es útil 6 indiano 
) sable: tener las leyes de su pi trh; A 

lus jurisperitos, por su misma profe 
J Bios; A tolos los ciudadanos, j orque 
. la ignorancia de la ley no pueda: ale 

garse an juicio como excusa va'e- 
1 dera para evitar el enmp imiento de 
1 una ob'igacion ó el castigo de una 

infracción legal.
L Varias han tide, por esta razón, 
1 las ediciones que se han hech^ fié los 
: Códigc8, pero qua per su excesivo 

coste no estAo al alcance de todas las 
fortunas, ni por tu de me ido volú- 
mea (A causa de lujo de la eliciog)

1 ion de Udi mau^jo y no la pnotlci

lleveari los Tribunaleé, para leer, eu 
* los informes orillee, Ia9 cfia5 de tas- 
' ley’s qué A nhei ft^e dÍMótio confli e- 

nen. Estos inconvanientes y neessi- 
dadca que bemos sentido en noes'ra 
práctica, nos han hecho concebir el 
penaamíenío dé remeaíarlo? para’- 
siémpírj" y creettbtf hiboHo enti*^- 
truido. Nuestra cokecioa tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pneda ’ar ana pe. ata 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño faoilita eí poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernsS con sus reformas, 
que atídin esprcidiíé y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamaños ó impresiones.

A’ frente de cada Código presen
taremos fiñ résefla histórica del mis
mo, hecha por o^o de nuestros di-- 
tinguidós üomp' ñcr s, y á la rabí za 
de lasil«'yi>s m'dernás daremos^ tam- 
-M9 ’•^ expo^icíbb de motive-s que 
siempre lis scÜii/jiifiA y a gudos co
mentarios sobre las mismas ley*s, 
obra de (iiúi’ii'ÁWtés jurisconsultos.

No sé nosbclíKa la importancia 
de ’R'empresVlIb’e a cimiora mes y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocefiiÓé in índiféi'e'Tií4ia de nuestro 
país en'cuopU^n debt ras cieutificos. 
pero tjénemó/ ft en él anxilto que han 
daprestárnos nues ros c mpañetoa 
de tbda España, á quifenea r os «oiré 
gafnós nónfí.aifta en que nos han de 
prestar'8^'¿ynd'¿'ón uba obra tjoeper 
anípterés acométemos y quo ha de 
redundár en bé'n '’e todrs.

Madrid, <878.
Condíü'onéii dé ^a publicaci p.

.,X.A,.fibja qoñs|ará He 25 toros '’o 
400 páginas, en 8.‘, buen p* p H, ex- 
celerte y clarUíma irrpresion-

El precio de cada lomo será de 
, uiíÁ’jíéSít'á'eo toda España.— Se pu 
,' íbj|^n 'db¿hornos c^da mea, uno de 

aotígoisy otro de leye- mo 
•dntws-

Ño ae sirve ningún tomo qu ? no 
se pague adelantado.

Los que qaioran abonar el impor
te de toda la pob’iftaeyon le’drá ora 
rebaja de sois pesetas, adquiriendo 
tc^á la obra po" sefenia y cinco 
reales- í .

Ais libreros se les hará una ro- 
ibíit 4». <p pry l00, ttrr.si,(lo desde 
80 ejemphres para arriba,' y oncar 

i-EA*?,^?.^® ^''®® recoger los t mos 
en Madrid,

Se suscribe *n Madrid, Serrano, 
68,Adonde so dirigirán os pedidas y 
la corresp ndenia, con s bre al ad- 
.minisirador de la obra y en todas 'as 
librerías.

DUttlÓ DEL Sitia DE PARIS. “

, Historia delaCucrraf ranco-Ale- 
^mao^ y eo particuiardé los sucesos 
, acaecidos én dicha capital desde las 

caída dd Inípério. hasta ‘la capitula- 
cioédela inisma/por D. Aniles Bor- 

tógo.

Un lomo coQ Planos.
La Junta sóp^riot consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censo- 
radé esta obra én los tértuinos roas 
lavorables, y las' Reales Ordenes le- 

■ cha 25.de Enero de 1873 y 13 de 
Mario de 1876, la calidcau cono li-

kro que constituye un ialeresaaU y, 
verdadero estadio político inililar. de 
olHidad noloríamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la
ïc roas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Pcnilenciarto.s.
Visita á los priocipaîos’ estábil^' 

eimiooloa penaíesde^Kurópo^éjeéMl^ 
de órden del Gobierno, seguida dch 
exposiciínr dfl: un sistema aplicable 
la reforma fe las cárceles y presidic* 
de Espafiâ, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en cas,! de 
Editor 1). Rafael Dominguer Pia- 
lueía de Santa María, o'''ai,, 3. Pr®* 
cío, 20 fsó

AVISO.
. á los Sees, Alcaldes Presidetíte de la 
Juntas Municipaltes de Aofilfáramíe»' 

lo de esta Provincia.
Dori Mannel Navarro y, Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avonia' ■, 
mientos de la Provincia, que vive sij 
la Plazuela de GerÓnitno Paez num®' 
ro 10, bá sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Gentío Ge* 
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4’ Principal, bajo la direCTion 
de los Sres D. José Maria'Muñoa, V 
0. Car los'Gómez Samper, que enUeBó 
de cü la r^'inacinn de Registros d® 
fincas rústicas, urbanas y fe'gauade 
na y cunfecciou de los nuevos 3iiií" , 
ilaramictitos. Lo que tiene el lionBf 
de pai'liçipap á los Sims. Alcaldes g®^ 
deseen utidzor los servicios da dici"’ 
Centro, ' para que vahéndose de ’^ 
condeció 'tes sea más fácil su iateh* 
gen cía too aquél.

Ád vidrie loro hico a las Junium 
Municipales, que la Empresa se eft' 
carga sin otas retribución que lase'' 
lablecidas en sus circulares de gest^ 
oar y activar la resolución en el Miid®' 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cü^ 
arreglo al articulo 74 del Regí*'- 
monto.

Las Cousultas á que dicha E”' 
plíéíd séiefinre eñ sus -circulâtes ^'® 
de la incumbencia eselusiva del t/® 
tro General resolverías y á el dd'*^ 

1 rán dirigirse las ccmouicacmm»-

‘ BieneUcencia 
Presupuestos, liquidé' 

clones, relaciones, cueR* 
tas generales y meo*/ 
guales carpetas, etc. p^ 
ra ios eslablecimieuto’ 
de Benetíceucia. Se e*’' 
cuentran en la hupreo* 
la del fUiario de Gird**" 
ba,» Letrados 16 y li* Í 
San Fernando núm-J^

EL NUDO GORDIINO. Dra^’* 

en t es setos y en verso origin®* 
Eugenio Sellés, y dél cual se bao b® 
cho diez ediciones en mes . y mé*^”? 
Se h»D recibido ejemplares eu 1> ^' 
brerla del Dictrio. ^

Itn pronta del Zhoric» de Gófffó'i^
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